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Señor A Superintendencia de 
Superintendente de Compañías y Compañias 

presente. 1.8 MAYO 2009 
De mis consideraciones: CAU 

  

Janeth Ivone Collantes Salgado, a nombre y representación de GSV ASESORES CÍA. LTDA., 
me permito notificarle acerca de la renuncia del anterior Gerente General de la Compañía, el 
señor Gustavo Henry Vallejo Bedoya, y de mi nominación y toma de posición como Gerente 
General de la misma, a partir del 12 de mayo de 2009, conforme consta del nombramiento 
debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito, que se adjunta a la presente. 

Adicionalmente; y, para los efectos contemplados en el Art. 21 de la Ley de Compañías, me 
permito notificar a usted que el día 12 de mayo de 2009, se perfeccionó la cesión de 
participaciones de la Compañía, con la pertinente inscripción de la misma en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, de acuerdo al siguiente detalle: 

El señor Gustavo Henry Vallejo Bedoya cedió ciento cincuenta (150) participaciones de la 

Compañía, de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $1,00) cada una 
a favor de la señora Janeth Ivone Collantes Salgado (C.C. 1711228666), que representa el 

33,33% del capital social de la compañía GSV ASESORES CÍA. LTDA. 

Con esta cesión, la señora Janeth Ivone Collantes Salgado, pasa a tener ciento cincuenta (150) 
participaciones que representan el 33,33% del capital social de la empresa, la señora Marcia 
Gissella Sandoval Cerda, mantendría sus ciento cincuenta (150) participaciones que representan 
el 33,34% del capital social de la compañía; mientras que el señor Henoc Josué Salazar Chacón, 
mantendría igualmente sus ciento cincuenta (150) participaciones que representarían el 33,33% 
del capital social de la Compañía. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

A 

Atentamente, Cogyen D 15 edo 

yde 0: 1aos Jso0g 
Janeth Ivone Collantes Sal 

GERENTE GENERAL 
GSV ASESORES CÍA. LTDA.
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

ESCRITURA PUBLICA No. 001551 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

GSV ASESORES COMPAÑIA LIMITADA 

OTORGADO POR : GUSTAVO HENRY VALLEJO BEDOYA Y ANA 

LUCÍA ESCOBAR GARCÍA 

A FAVOR DE : JANETH IVONE COLLANTES SALGADO 

CUANTIA: USD $ 150,00 

DI: 3 copias 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy jueves siete (07) de mayo del año 

dos mil nueve, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Quito, comparecen, por una parte, los cónyuges señor 

Gustavo Henry Vallejo Bedoya y señora Ana Lucía Escobar García, por 

sus propios y personales derechos y por los que representa dentro de la 

 



12
 

QU 
uu
 

dd
 

EL 
1
 

ue
 

sociedad conyugal; a quien para efectos de este contrato se denominará 

“El cedente”; y, por otra parte, la señora Janeth lvone Collantes Salgado, 

por sus propios y personales derechos, a quien para efectos de este 

contrato se denominará “La cesionaria”.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con 

capacidad legal para contratar y obligarse que la ejercen en la forma 

antes indicada; y, advertidos que fueron por mí, el Notario, del objeto y 

resultados de la presente escritura pública, así como examinados en 

forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, de acuerdo con la minuta que me entregan y que copiada 

textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dignese hacer constar un contrato de 

cesión de participaciones, al tenor de las estipulaciones constantes en las 

cláusulas que a continuación se detallan: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.-  —Comparecen al otorgamiento del presente 

contrato de cesión de participaciones, por una parte el señor Gustavo 

Henry Vallejo Bedoya, de estado civil casado con la señora Ana Lucía 

Escobar García, por sus propios y personales derechos y por los que 

representa dentro de la sociedad conyugal; a quien para efectos de este 

contrato se denominará “El cedente”; y, por otra parte, la señora Janeth 

Ivone Collantes Salgado, de estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos, a quien para efectos de este contrato se 

denominará “La cesionaria”.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, plenamente capaces y hábiles para 

contraer compromisos y obligaciones, legalmente domiciliados en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y quienes de forma libre y 
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QUITO    1 voluntaria acuerdan celebrar el presente contrato.- CEA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- El señor Gustavo Henry Vallejo 15
8]
 

Bedoya, es propietario de ciento cincuenta (150) participaciones con un uy
) 

pS
 valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) 

5 Cada una, del capital social de la compañía de responsabilidad limitada 

6 “GSV ASESORES Cia. Ltda.”, constituida mediante escritura pública 

7 otorgada ante el Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto 

8 del cantón Quito, el día doce de febrero del año dos mil ocho; y, 

9 legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el día siete 

10 de mayo de dos mil ocho.- Dos.- La Junta General Universal de la 

11 ompañía "GSV ASESORES Cía. Ltda.”, celebrada el día diecisiete (17) 

Jue marzo del dos mil nueve (2009), consintió por unanimidad de los 

13 socios que representan el ciento por ciento del capital suscrito y pagado 

14 de la empresa, en que el señor Gustavo Henry Vallejo Bedoya, pueda 

15 ceder y transferir la totalidad de sus participaciones a favor de la señora 

l6 Janeth Ilvone Collantes Salgado.- CLAUSULA TERCERA: CESION DE 

17  PARTICIPACIONES.- Con fundamento en los antecedentes anotados el 

ig señor Gustavo Henry Vallejo Bedoya, tiene a bien ceder y por lo tanto 

19 transferir en propiedad a favor de la señora Janeth lvone Collantes 

20 Salgado, las ciento cincuenta participaciones (150) de valor nominal de un 

21 dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, que 

22 conforman el capital social de la compañía de responsabilidad limitada 

23 "GSV ASESORES Cía. Ltda.”; quedando por lo tanto integrado el capital 

24 social de la compañía conforme al cuadro que se adjunta a continuación: 

25 CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

CAPITAL | CAPITAL 
SOCIO PARTICIPACIONE | SUSCRITO | PAGADO % 

S NUMERARIO 
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Janeth Ivone 150 US $150 US $150 | 33,33 

Collantes Salgado % 

Marcia Gissella 150 US $150 US $150 | 33,34 

Sandoval Cerda % | 

Henoc Josué 150 US $150 US $150 | 33,33 

Salazar Chacón % 

TOTAL 450 US $450 US $450 | 100% 
  

El nuevo cuadro de integración de Capital, de la Compañía GSV 

ASESORES CIA. LTDA., es aceptado por los nuevos socios, por así 

convenir a sus intereses.- CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN Y 

AUTORIZACIÓN.- La señora Janeth Ivone Collantes Salgado, por 

convenir a sus legítimos y personales intereses, en su calidad de 

cesionario, acepta la cesión que de sus participaciones ordinarias y 

nominativas le ha efectuado el cedente, señor Gustavo Henry Vallejo 

Bedoya, en los términos de la cláusula tercera del presente instrumento. - 

Por su parte, adicionalmente, Gustavo Henry Vallejo Bedoya, en su 

calidad de cedente autoriza a la señora Janeth lvone Collantes Salgado 

para que en su calidad de cesionario perfeccione la cesión de las 

participaciones y realice todos los trámites que sean necesarios para el 

efecto ante la Superintendencia de Compañías del ecuador, el Registro 

Mercantil del cantón Quito y siente razón de la presente cesión al margen 

de la matriz de la escritura pública de constitución de la compañía.- 

CLAUSULA QUINTA: GASTOS Y HONORARIOS PROFESIONALES.- 

Todos los gastos notariales, derechos y honorarios profesionales que se 

generen por la celebración de la presente cesión serán cancelados por la 

señora Janeth lvone Collantes Salgado, en cuyo beneficio se realiza la 

transferencia.- Usted señor notario, sírvase incorporar el certificado 

correspondiente como habilitantes de la presente escritura pública; y, 

  
 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
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QUITO 

  

perfecta validez... HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente.- Los hm 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra Ga
 

4 firmada por el Abogado Andrés Narváez Pacheco, con matrícula 

5 profesional número nueve mil novecientos noventa y ocho del Colegio de 

6 Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de esta escritura pública 

7 se observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída que le 

g fue alos comparecientes, por mi el Notario, éstos se afirman y ratifican en 

9 todo su contenido, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de 

10 acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

14 GUSTAVO HENRY VALLEJO BEDOYA 

15 OS 

17 > == 
18 Í 

19 ANA LUCÍA ESCOBAR GARCÍA [ 

2 CC. Jan 400353 

22 

23 ALE E 

24  JANETH IVONE COLLANTES SALGADO 

25 CC. /741222b66 

   
Dr bel el turralde Dávalos
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA CONS 

GSV ASESORES CIA. A. | 

    
En Quito, a los 17 días del mes de marzo del año 2009W/a las 10h00 horas, en las 

Compañía ubicada en la Avenida de los Shyris Bq. 1 S/N y Suecia; Edificio Argen 
se celebra la Junta General de Socios de GSV ASESORES CIA. LTDA. 

Asisten a esta reunión los siguientes socios de GSV ASESORES CIA. LTDA.: 
  

     
  

  

  

  

- CAPITAL: | .CAPITAL “[... - NUMERO:.- 
SUSCRITO | ' PAGADO. |" | DE”: 

Gustavo Henry Vallejo US $150 US $ 150 150 33,33% 

Bedoya 

Marcia Gissella Sandoval US $150 US $ 150 150 33,34% 

Cerda _ 
Henoc Josué Salazar US $150 US$ 150 150 33,33% 
Chacón 

TOTAL US $450,00 US $450,00 450 100,00%               

La Junta por unanimidad designa como Presidente de la Junta a la señora Marcia Gissella Sandoval 
Cerda; y, como Secretaria Ad-Hoc, a la señora María del Carmen Merino Jáuregui; quienes aceptan 

la designación y toman los cargos mencionados. 

Encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, acuerdan constituirse en 
Junta General de Socios de acuerdo a lo previsto en el Art. 238 de la Codificación de la Ley de 
Compañías para tratar y resolver los siguientes puntos del Orden del Día: 

Primer Punto: Resolver acerca de la renuncia del Gerente General de la Compañía el señor 

Gustavo Henry Vallejo Bedoya. 
Segundo Punto: Designar la persona que va a ejercer el cargo de Gerente General de la Compañía. 
Tercer Punto: Resolver acerca de la cesión de participaciones de GSV ASESORES Cía. Ltda., 
propiedad del señor Gustavo Henry Vallejo Bedoya, a favor de la señora Janeth Ivone Collantes 
Salgado. 

Con estos antecedentes y una vez comprobado el quórum de la totalidad del capital social de la 
Compañía, la Presidenta de la Junta declara legalmente instalada la presente Junta General 
Universal de Socios, de acuerdo a lo previsto en el Art. 238 de la Codificación de la Ley de 
Compañías y dispone que se proceda a resolver sobre los puntos del Orden del Día: 

Primer Punto: Resolver acerca de la renuncia del Gerente General de la Compañía el señor 
Gustavo Henry Vallejo Bedoya. 

Previamente conocido y discutido por los socios concurrentes el primer punto del Orden del Día, la 
Junta General de Socios, resuelve por unanimidad aceptar la renuncia del señor Gustavo Henry 
Vallejo Bedoya al cargo de gerente general de la compañía que ha venido ejerciendo desde el 13 de 
mayo de 2008, agradeciéndole por la gestión realizada durante este tiempo. 

Segundo Punto: Designar la persona que va a ejercer el cargo de Gerente General de la 

Compañía.



Previamente conocido y discutido por los socios concurrentes el Segundo Punto del Orden del Día, 

la Junta General de Socios resuelve por unanimidad elegir para el cargo de Gerente General a favor 
de la señora Janeth Ivone Collantes Salgado, con cédula de ciudadanía No. 1711228666, cargo que 
se encuentra establecido en la escritura pública de constitución de la Compañía, celebrada el día 12 

de febrero de 2008 en la Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito, a cargo del Doctor Felipe 
Iturralde Dávalos, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito con fecha 7 de mayo de 2008. 

Por lo antes expuesto, la Junta General de Socios por unanimidad considera adecuado suscribir el 
nuevo nombramiento de gerente general, con todas las facultades legales y estatutarias que éste 
conlleva a favor de Janeth Ivone Collantes Salgado, para que ejerza dichas funciones por el período 
de tres años contados a partir de la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil 
y con posibilidad de ser reelegida indefinidamente una vez vencido dicho plazo. 

Se autoriza a la secretaria Ad-Hoc de la Junta, a fin de que emita y notifique el nombramiento de 

Gerente General, en favor de la señora Janeth Ivone Collantes Salgado. 

Tercer Punto: Resolver acerca de la cesión de participaciones de GSV ASESORES Cía. Ltda., 

propiedad del señor Gustavo Henry Vallejo Bedoya, a favor de la señora Janeth Ivone 
Collantes Salgado. 

Previamente conocido y discutido por los socios concurrentes el tercer punto del Orden del Día, la 
Junta General de Socios resuelve por unanimidad consentir la cesión de las partes sociales 
propiedad del Señor Gustavo Henry Vallejo Bedoya; y en admitir, por consiguiente, a la señora 
Janeth Ivone Collantes Salgado, como nueva socia de la Compañía; quedando por lo tanto integrado 
el capital social de la Compañía, conforme al cuadro que se detalla a continuación: 

  

                 
  

  

  

  

ena CIO: SUSCRITO. | * PAGADO“: |. PARTICIPA Sr 
Janeth Ivone Collantes US $150 US$ 150 150 33,33% 
Salgado 
Marcia Gissella Sandoval US $150 US$ 150 150 33,34% 
Cerda 

Henoc Josué Salazar US $150 US$ 150 150 33,33% 
Chacón 

TOTAL US $450,00 US $450,00 450 100,00%               

Los señores Gustavo Henry Vallejo Bedoya y Janeth Ivonne Collantes Salgado, en su calidad de 
cedente y cesionaria, respectivamente, deberán perfeccionar dicha cesión de participaciones 
mediante escritura pública, y realizar todos los trámites que sean necesarios para el efecto, ante la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador, el Registro Mercantil del Cantón Quito; y, deberán 
sentar razón de la presente cesión al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 
la Compañía. 

Adicionalmente, la Junta General de Socios por unanimidad considera adecuado actualizar los 
libros sociales de la Compañía en atención a los antecedentes expuestos. 

No habiendo otro punto que tratar, la Presidenta de la Junta concede un receso para la redacción de 
esta Acta; hecho lo cual, se procede a dar lectura de la misma, aprobándola en forma unánime por 

los socios y sin modificaciones; y, declarándose concluida la sesión a las 12h00. 

 



rindo dol 
Marcia Gissella Sandoval Cerda “Mhría de n Meénigo Jáuregui 

Presidenta de la Junta ecretaria-Ad-Hoc de la Junta 
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——Henoc Josué Salazar Chacón Gustavo Henry Valléje-Beoya 
Socio Socio 

Celebrada el día de hoy, 17 de marzo del 2009, a las 12h00 horas. LO C” 

Nika, 
ES del DR [Mei 

ecretaria A oc ds 

Se otorgó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a once 

de mayo del dos mil nueve.    
 



  

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION de la compañía denominada GSV ASESORES CIA. LTDA., 

otorgada ante mí el 12 de Febrero del 2008, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgada por el señor GUSTAVO HENRY VALLEJO 

BEDOYA Y SRA. a favor de JANETH IVONE COLLANTES SALGADO, 

mediante escritura pública celebrada en esta Notaría Vigésima Quinta del 

Cantón Quito, el 07 de mayo del 2009, que antecede.- Quito, a once de mayo 

del dos mil nueve.- 

     
'E ITURRALDE DAVALOS 

NOTARIO VIGÉSINO QUINTO DEL CANTON QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

O PAD 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1380 del REGISTRO 
MERCANTIL de siete de mayo del dos mil ocho, fs. 1284 vta, tomo 139, correspondiente a 

compañía “ GSV ASESORES CIA. LTDA.” referente a la presente cesión de 
participaciones.- Quito, a doce de mayo de dos mil nuevs: EL ISPRADOR.- 

” 7 

, E? 
DR. RAÚL GAYBOR SECMRA A 
REGISTRADOR MERC IL 

DE CANTÓN QUITO.       
ng


